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ARTICULO DE OFICIO.
La Reiva nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina Gobernadora, 

siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Scrmos. Srcs. Infante».

Continúa la instrucción fara los subdelegados de Fomento.

CAPITULO SEXTO.
Policía general.

32. Un error deplorable hizo que se desconociesen en muchas partes 
del reino las intenciones generosas que presidieron ai establecimiento de la po
licía, organizada al principio para enfrenar el crimen, y qce la inocencia vi
viese tranquila. En algunas provincias mientras malhechores conocidos salían i 
los caminos con pasaportes en regla, se exigían formalidades odiosas para dar
los á vecinos honrados que exhibían sus carias de seguridad. Aquí un gefe de 
policía obligaba á los viageros á comparecer en persona en su oficina ante un 
oscuro dependiente, molestando asi á los fatigados, y humillando á los distin
guidos. Allí se multaba á un desventurado arriero porque habiendo llegado á 
deshora á una poada, no cuido de hacer refrendar un pasaporte que no había 
quien refrendase. Para darle á un título de Castilla se le pedia en algunas par
tes una fianza, que podía ser, y era a veces la de su tabernero ó su sastre; en 
otra se exigía la ¿uperítua ó costosa intervención de un agente de policía, o 
la presentación personal, ú'otra multitud de requisitos inútiles cuando menos, 
v casi siempre literal y explícitamente contrario* á ios reglamentos. Ya S. M. 
la Reina Gobernadora ha mandado su refundición, que se hará en términos 
de que no se reproduzcan mas Tan funestos abthor: pero entre tanto importa 
que los subdelegados de Fomento se penetren de la idea de que sus atribucio
nes , como gcíes de la policía , son las de una magistratura de beneficencia r 
protección , que mas qu« ninguna otra exige deferencias, atenciones y obsequios 
hacia las personas con quienes tenga que tratar, beveridad con el crimen , ín- 
dul cencía con el descuido o la flaqueza, respeto á la inocencia, miramiento con 
cuantos lleguen á invocar su justicia 6 su favor: tai debe ser la divisa de la po
licía , que ni por accidente debe deshonrarse con acciones que presenten aparien
cia de arbitrariedad, sí mucho menos de vejación. Los reglamentos que van á 
refundirse, pronunciarán la pena de destitución inmediata, y la incapacidad ab
soluta de volver á servir ningún otro destino, contra él empleado de policía 
que someta á cualquiera individuo á otra obligación o lormalídad. que aquellas 
que en el ¡nitro* etc! orden y dei reposo público, se autoricen u pre*ciib.m ex
plícitamente en la legidaaon del ramo.

33. bno de los beneficios mas importantes que han de deber los pueblos á 
la vigilancia de la administración, es ía extirpación de los ladrones que infes
tan los caminos, y que hacen mirar como una desgracia la necesidad de em
prender un viage. A la policía toca curar esta llaga vergonzosa y funesta, y lo 
locrará en breve sin duda con el empleo simultaneo de Xod-.o ¿os memo* que á 
ello conducen. Estos meció* son preventivos y represivo*, los primer.'* camb
íen en conocer completamente la situación de caca pueblo, v d modo de vi
vir y lo* h.ibiios de sus moradores; observar á ios que sin motivo* vormcldo* 
hacen frecuentes salida* de sus ¿om;ciuos, o no dejan adivinar a su* cornr-a- 
íriotas los recursos con que proveen a *u subsistencia; recomendar e*‘rloo:ma
me rite a lo* encangado* de ia administración municipal qce sigan los p.oos de 
los sucetn* cutí >e haden en uro ú o:re de aquci :■:*> ^a¿; >* , v que interinen 
bre ció s '•etr.aria.mcníe álcele de ¿a administración provincial, ce oue
no falte habuicdmcnlc trabajo -¿ lo* jornaleros, ns v\u-rr*>' vu~riV' r de
la estación no le* permita trabajar, deponer que con la frecuencia muevir-a ha
ga la autoridad municipal de cada pueblo recorrer su termino, informarse de 
las gente* sospe<besas que lo atravie>er., seguir sus huellas, reconocer bus iv- 
saportex, y asegurarse ax fin de que nada hay que deha turbar el sueña de >u* ' 
gOL*ernad*>s. Los medios represivos se reducen i poner en muv lañen: \ apena* 
se anuncie un robo, U fuerza necesaria, sea de tropa* de lima, w ce ncoum > 
armado*, que reconozca lo* sitio* en que se cometió el vi unen, registre lo* e*-' 
cendrijo* vontiguo*, y siga el rastre» del malhechor o m-areAí-rc* hasta entre- 
garios en mano* de la justicia. Esta obligación no sera peculiar dei pueblo en 
cuya jn;l.vjivuoii *e ^onsmro ci atentado; sera coman a todo* ;<•-* situad.* en 
un radio de cuatro teguas, de donde rutan ojeos combinados, de que no v-ue- 
CLt o^apar c! i*K.'f.ero*o. E» sacriíkio a que por este movimiento *e *ometan i 
putíbk**, sera supcr.i’.c.odjnu mcr.: e utrncr.vuío u h "ecnodad .u- ren--
íus y *u* prop’cdadefc;,L.v*u .** reutau* ote que p„* c».mor ,t r h* m* vñu 
genas que quieran ruteno pot r.cwoictit: v por puuc: i v von ti h cor dd u*r~ 
r:to-uo, que *c wvtr-pn mete \ marivdla'cuaadá' cu c’. se aten-., impunemente a 
u pa¿ de u.•b v »<nc; * de .•*•* íuh,* o.tes. La prom. i ent.tu.. ' ce. .a a..í u- 
dad mucuipa’ q.»e m* -u.de ck v te 1. teño pmnn o, ó o, : . un .* e. c n ' 
no ce al pubiuo j a y .adeudad supenor la Míoiav..*- u v .-luemente cu ».i
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aprehensión de sus autores, seta una garantía de que en lo sucesivo se emplea
rán todas con mas zelo que hasta aqui en destruir el salteamiento, terror de los. 
pueblos que ai*L, y de los transeúntes que despeja, y oprobio de la adminis
tración que lo tolera.

34* S. M, la Reina Gobernadora quiere que ninguna preven clon especial 
se haga en esta instrucción relativa á ia alta.policía. S. M. se lisonjea de que ge
neralizados ios beneficios que una administración paternal debe producir, no 
habrá maquinaciones contra el reposo de ios pueblos, ni por consiguiente nece
sidad de otras medidas de policía que las puramente administrativas, dulces y 
protectoras, como deben ser siempre todas las que emanan de una buena admi
nistración.

CAPITULO SEPTIMO.

Instrucción fúblka.
35. Los agentes superiores de la administración provincial tropezarían si a 

fin con lo* obstáculos que por donde quiera les suscitaría la ign^ynwia, *i desde 
luego no aplicasen todos sus esfuerzos á combatiría y cestcnur.a. Cor, este ob
jeto dispensaran una protección especial á la instrucción prima, ;a; y parí icnco 
del principio de que nincuna medida puede á ia larga lariüír mas en *¿ suerte 
de la sociedad, harán destinar a la dotación de esta* escuelas lo> lonco* panuco* 
de que puedan disponer. Si con ellos se atiende á cera* necesuíu-Ccs, cu;, o reme- g 
dio no contribuya tanto al bien común, ios subdelegado* de fomento ;a» pos-i 
tergarán sin titubear, en ci caso de que su zeio no encuentre en otra parte me
dios para cumplir coa rodas. De cualquier modo, cada puchó? de cien vecinos 
debe tener una escuela de primera* letras, en ia cual, como en todas, se esta- : 
blecerá 'tan promo como sea posible el método de VaiíefQ, que Can viaibics 
progresos permite hace? en ia enseñanza. A ios gefe* de la adm*m»íración toca 
proporcionar los cortos medios que exija su plantiscacicn, *ea ce ¿a* .ocauCa- 
des mismas, o de fondo* gencraies de la provincia, ce limosnas, ce dones, Ce 
prestamos, de arbitrios especíales, de cualquiera p¿rte en fin ce donde *:r¿ per- || 
juicio de tercero se pueda sacar. No basta para dejar de cumplir esta v-cnigácnm, 
decir que no existen recurso*, ni formar un expediente de que resude que se
llan practicado sin fruto diligencias para encontrarlo*. La autoridad tiene *;cm- . 
pre mil a su disposición, y' la habilidad descubre una nusa inagotable ce c^jsl 
donde ninguno sospechaba la ignorancia. Con ños producto* una ¿¿vcrsionl 
publica cc algunos*días alianó'ei conde de Aranda lo* barrancos que sepirapaá- 
i Madrid del sitio del Buen Retiro; v io* convirtió en ua pa*co nw.mico. 
Con recursos que en otras partes se desperdician han construido rúente* a¿guxioy. 
corregidores zclesos, han empedrado Us cañes, y ñan rei-cz¿co otros ?::'Züv;-V 
que la pereza apovada en la rutina había de tiempo inmemorial carnereo cefi 

bmposibles. Con medios idénticos o anaíogc»s se puecen e*tab;ecer e*cuc%o> de 
dibujo v de geometría; v sin mas que dar a .a w-nipaoon una ;enacnw.a «ob 
con soto reunir en un fondo común lo* done* con que una r^rícuc pwO uc*- 
irada alimenta en enjambre*, de rnenbgo* par.re.o ucmerosos, se putfoesr 
hacer en una provincia bienes que ie aúaneu en poco* mese* .."b camino* oc 

■■■■■■■'prosperidad, v aun inmorta.icen ci nombre de auwr. No naceiiOs *eri 
falta, cuando no un delito. ^ -

$6. Entre los medio, ¿c difundir ia instrucción hay uno muy senado f f 
que usico cn iuteliñencía no cvo*:oni:.i ae*c:r.e. .so*. 1... e-* e< ce ecer 
en ..iv capitales ce .a* provincia* periodo. ^ que traten ce su- enere***, q^e ñaq 
cutan el modo de utilizar los recursc* ¿ocaie^, que rev«;cn a .a administra..vos*.

■ los meo ios de propagar Y* íneñ^trla* a qce c m...viv L ce; pies, .. %
:naturaleza de ios producto* de su suelo; que cc*er.vuciva;t ta cor.vemencu díi 
la* mecidas eue para lograr este objeto emplee c. gob.euv-'; q^e tcmuíacicec ca- 

.. fin a redo* los habitantes ern ios conocimieiuos que co-nducur a ,a pr.'spcr.da^
' Entonces >e concurrirá con amia i una escueia ea que se en-eñe el arte íacil d& 

medir ia* tierra-, de aforar lo* ochido*, de co-rr.’u.nar U CíCgor.vUJ vea ia w«f- 
' dez en la> obra* de carpintería 1 enu Oves pedirán tubo* que *c dotmeo a U en—

; scñ.mza de e*:.i* cries , u ;.a... ap'.wfde* a la* pi-.r»:^ uwesviaue* ae a v*cí% 
h1* aibur: ’s que hisla ahora dotaron las esculpa* ce uñun-ua-t, vdo estudv% 
aunque abra ía piuría a pr.-oAiOne* mas ele1*avíos, e> íBcíu>> urge..te. íarorcvcr* 
Lo- ir.cdno de c- ‘'e.u un peru-dlv a ’.-cn bal .aro ur grande esfuerzo ti h:teres iny 

..di vidual, pv r roe o euc la tídm.:ii*:ra..ion »e co-.c o *c recove-cnck?, y 
que en ¿. >e v ;,;dc de guiar v ce*er..vo-lvct c, espo ’ra de ^ue e* la
Ci. nv la o-i: ilvul.o de ;a 'Cox:a pre*en;e. Ccr.vrc* taKicsso* ce>lerraran ik un 
}xu vh^Tmot' a ííNoiñcá; »as< vi va*, v a promover ncm io que sea baeJBO t n:á»

* heno- xí w. dn a.u>.' e> mahci >s. .1=0-.- aawcj.ocn ím que no 
Ca a *u cid p- qx-v;ío, < no *e c mvoñv‘ con el hccro*o > 4t -úéunOatt ^

.¿r U or H-ptrídam El pcruxRo que e* t.udo be 
-nías c.Cabtc.erse en Mcd d, ¿ai a oneót* coix» a ío* 
r*c*'4v'rt-1 b.c .o* provincia*, v a tj,* de -04
*>■ ve prcuñameo- : .
tieavp q.-.v .0 paRuaviar ce 'Xí.iVouv.v nnVía i

■: luces , v de m. -n
<íe I/♦ *í4 nriui.; r r*. 
sen alione* cc le 
pr:r.v >:uc r

. 3ff ■ Aí mis*
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ir la cr^nsa provincia!, facilitando per todos los medios posibles la publica

ron ác buenos libros nuevos, o U reimpresión de ios antiguos. Censores*k 
conocida instrucción ,de realismo cu per i mentado, se ocuparan en examinar* coa 
la celeridad que sea compatible con el buen desempeño, todos los esentoapuy* 
impresión se solicite. Permitirán presentar en ellos planes de mejora, discutir 6 
impugnar las ^ oíros formen, y todos los copraniento* fttik»J*0 :
laaiS ÁWoSilSár ák iíostracionÉr* U ventara general. Loa íeyrespeitai* 
que se esta extendiendo , 6jará las reglas que deben gobernar este rasso* para 
4¿e se disfrute la tibertatí racional, quees un elemento de civilización, sin ne»* 
eo ni aun remoto le que degenere en licencia. „ .
*’* 38. Xas academias y asociaciones científicas y literarias de toes especie poe— 
den contribuir poderosamente a difundir la instrucción, los subdelegados de Fo
mento las promoverán por cuantos medios esten á su alcance, é intervendrán 
ea la formación de sus reglamentos, que con su informe motivado remitirán a 
la aprobación del Gobierno, sin coya sanción, explki» na podrán
efrgtty - • / , •. ^

CAWT^WhOCTATO. ;
•• ' Sociedades económicas.

39. Ta creación de las sociedades económicas fue un excelente pcnsamieo—■ 
tby¿ que por efecto de muchas circunstancias particulares no se ha sacado ei 
partido con que se contó á la erección. Fs necesario que todos los obstáculos 
oue hasta ahora lo impidieron desaparezcan á ia voz de una Soberana, decidida 
i proteger todo lo que es útil. Para ello ios subdelegados de Fomento anun
ciaréis por usa circular é las sociedades económicas que existan en sus provin
cias respectivas, que ia intención de la Reina Gobernadora es que se ocupen 
regular y periódicamente de los objetos de su instituto. En el mismo papel las 
exhortarás á hacerles conocer sus seousos, la proporción en que se hallan es
tos con los bienes que se han propuesto promover , los que han dejado de ha
cer por falta de medios, los planes de mejora que tengan pendientes de la de
cisión soberana, y todo lo demas que conduzca a que la resurrección de estos 
cuerpos contribuya á las miras benéficas dei Gobierno, enunciadas en esta ins
trucción. Ai mismo tiempo averiguarán qué sociedades económicas existieron 
antes en sus provincias, por qué dejaron de existir, y los términos en que con
vendría proceder á su reorganización. Los subdelegados remitirán inmediata
mente ai ministerio de mi cargo relaciones biea circunstanciadas de lo que de 
estos informes resulte, para proponer a $« M. la Rjuha Gobernadora las me
didas que en su vista convenga adoptar.

40. Entre tanto, dichos subdelegados entablarán con las sociedades que exi* 
tas relaciones francas y frecuentes, á las cuales deberán sin duda muchos de ios 
conocimientos, que en esta instrucción se les previene adquirir. Con ellos po
dran desde luego dedicarse á promover algunos de los bienes que por la misma 
se Ies recomiendan , puesto que apenas hay una mejora que hacer en las pro vin
eras , de que no existan uno o mas proyectos en los archivos de dichos cuerpos. 
Desenterrándolos, encontrarán datos importantes, combinaciones útiles, que 
prévia la conveniente rectificación, Ies servirán para presentar al Gobierno tra
bajos completos sobre el mérito de ios proyectos formados. Los encargados de 
*a administración local no se desdeñarán de alistarse en las saciedades, donde 
corferencías verbales ios pondrán mas pronto en estado de formar juicios defi
nitivos, que lardos y complicados expedientes. En e»to» cuerpos suelen reunirse 
fod-^ W hombres benéficos de cada ciudad, que si tai vez se desalentaron por
que hubieron de luchar constantemente con obstáculos insuperables, sentirán 
renacer su zdo al ver que ía administración los protege , se asocia á sus tarcas, 
y muestra así interesarse en que las corone un éxito feliz. Esta soia considera
ción hará sis duda que á los individuo» que hoy pertenecen á estas asociacio
nes, se agreguen todos los hombres capaces de contribuir ai mismo propósito, 
y e¿e re fuer/o de sugetos idóneos, animados por un patriotismo puro, facili
tará k subdivisión de ios encargos, y esto contribuirá á dar á los negocios toda 
ía instrucción que necesiten, y á que la autoridad superior pueda decidir sobre
ellos con conocimiento completo-de causa. . ,

41. Ademas de las sociedades económicas, cuya ocupación habitual es o 
debe ser promover mejoras generales, existen en muchas partes otras juntas en
cargadas de objetos de conveniencia local, como del cuidado de una escuda de 
primeras letras ó de dibujo, de un cauce para el riego de algunas tierras, ú 
oíros semejantes ó análogos. Los subdelegados de Fomento se pondrán inmedia
tamente en relación con «tas juntas ;¿se enterarán de su composición y de io¿ 
recursos con que cuentan; reformarán sus abasos, cuidaián de facilitarles todos 
los medios que estén á su alcance, y se asociarán á sus operaciones para hacer 
oue el bien de que están encargadas, se aumente, ó se acelere, ó se complete, 
por la cooperación franca y cordial de la administración.

CAPITULO NONO.
Hospicios , hospitales y otros establecimientos de beneficencia.

42. En el examen detenido y pronto arreglo de «tos establecimientos pue
den ios subdelegados de Fomento justificar dc.de luego ia elección, que de ellos 
ísa hecho S. M. para cuidar de los intereses ác sus pueblos. Evidente es que si 
el labrador robusto, el capitalista opulento, y el especulador activo necesitan 
del favor y de Ía protección comíante del Gobierno paia adelantar sus intere
se* y mejorar su condición, mucho m«s lo necesita ei pobre jornalero á quien 
la enfermedad postra en el lecho del dolor; el anciano indigente á quien U 
edad niega ei consuelo y les auxilios del trabajo; el niño recien nacido á quien 
jas preocupaciones ó la crueldad de sus padres condenan á chupar los secos pe
chos de una nodriza mercenaria; el desventurado en fin á quien la ley confina 
ea un encierro, mientras se confirman ó se desvanecen los indicios que ic acu
san de haberla infringido. La privación de ia libertad en «tos, la enfermedad 
ea aquellos, la impotencia sen»l en unos, la debilidad infantil en otros, sen 
necesidades que reclaman cada dia y á cada paso ia mano benéfica de ia admi
nistración. Sm embargo, los socorros que por donde quiera dispensa ella á e-ta 
y otras clases que los necesitan igualmente, se vuelven alguna vez en daño de 
kü socorridos, y la cama del hospital, y h cuna de la casa de expósitos suelen 
ser escalone* para la tumba. Importa sitamente que los enormes gastes que oca- 
afeitan estos establecí miemos, se ordenen y dirijan en beneficio de la humani
dad; que el espíritu de caridad reemplace al de especulación, y á lo» desdenes 
de la indfcrrncsa fría el esmero de la compasión fogosa. Importa sobre lodo 
qtít tn y te de hatúor ¿sfan&o* en vastos edificio*, donde e* casi imposible so

correrlos convenientemente, se les asista en sus casas, donde el esmero conyu
gal y las atenciones filiales contribuyan á la curación. Con presencia de los da
tos que, sobre ia situación de «ta clase de establecimientos en cada provincia 
TCünm^y presenten sus subdelegados de Fomento, con consideración 1 los há
bito» década una.\ sus recursos , al número de individuos que con ellos se so- 
córran|r á la clase de auxilio quq.s§Jes presteza jas mejoras que por un ladol 
puedan*hacerse en ía admiÉistracion, á la extensión que por otro pueda daisel 
si sovS^iro completo de las necesidades , se fijará un plan general» que será sin 
embargo susceptible de modificaciones locales , porque en «ta materia apenas 
hay otras regías aplicables á todas las situaciones, que las de »reunir en un fon
do cOmun todos los arbitrios destinados al mismo objeto, y hacerlos adminis
trar de! modo mas sencillo y menos costoso, bajo la inspección inmediata y 
directa de los agentes superiores de la administración.”

43. La Organización de los hospicios no es solo importante por los auxi
lio* que puede hallar en^cllos la vejez desvalida. Eslo aun mas porque en dios 
deben recogerse y ocupar^"los mcndigos y vagamundos, que fgtig3ndb la com
pasión i fuerza de excitarla, roban á la actividad menesterosa socarros,-que sin 
esa concurrencia jamas reclamaría en vano. Guiando á la caridad pública, se pue
de extirpar en breve esa plaga de la mendicidad, que inutiliza y corrompe una 
clase numero», que ei hábito dei trabajo haría en poco tiempo útil y aprecia
da. Engálganos hospicios se han establecido ya talleres,>n que se ocapan bra
zos, que antes solo se alargaban para recibir ios dones que alimentaban su pe
reza. Pero en pocas partes se ha completado el beneficio, tanto por la penuria 
constante de fondos con que de muy antiguo luchan todos nuestros estableci
mientos , cuanto por los vicios de su administración interior, y s^bre todo por 
el erróneo sistema , que no hizo de las casas de beneficencia una atención pri
vilegiada de la administración general. Los talleres establecidos en algunas dr 
ella* deber, desde hoy mejorarse y extenderse cuanto lo permita ia situación; 
para lo cual quedan indicados arriba muchos de los medios, que pueden emplear 
los subdelegados de Fomento , sin perjuicio de otros que en cada caso les sugie
ra su inteligencia y patriotismo. Todo depende deí que muestren ios hombres 
acomodados y respetables, á quienes se coloque á ia cabeza de ios estableci
mientos, es los cuales solo ios subalternos, que so tengan otro medio de vivir, 
.deben ser retribuidos. La dirección de un hospicio, cuando se desempeñe gra
tuitamente, y de una manera útil al alivio de los pobres y á los progresos de 
la industria, debe ser rodeada de una eminente consideración, y ser mirado el 
que la sirve con el respeto debido á un magistrado, con el amor debido i un 
padre. No es de esperar en verdad que todos los sugetos independientes por su 
caudal, y respetados por el noble uso que de ¿1 hagan, se carguen gratuitamente 
con el peso de una administración prolija; pero el patriotismo, cuando se sabe 
estimularlo, hace prodigios, y entre hombres que nada necesitan y que á nada 
aspiran, se hallarán bastantes sin duda que ambicionen ei reconocimiento de 
sus conciudadanos. A una administración benéfica é ilustrada, j^mas fa tarín 
muchos y muy útiles cooperadores*

44* Hay en varios pueblos fondos que destinados 3 objetos un dia muy úti
les , no podrían aplicarse hoy á los de su instituto, que ya no existe. Hoy en 
efecto no hay cautivos que redimir, leprosos que curar, ni otros males morales 
y fideos, a cuyo remedio proveyeron en otro tiempo diversas fundaciones pia
dosas. Es esencial averiguar cuántas hay de esta especie en cada provincia, có
mo se administran, y en qué se invierten sus remas; y ver sí podrían »crvir 
para socorro de necesidades del día, en las cuales habrían tal vez fijado su aten
ción los hombres benéficos, que dotaron ios establecimientos de entonces. Con 
«tos recursos podría mejorarse la condición de las inocentes víctimas.de ia de
bilidad ó del crimen . que por cuanto sin culpa de ellas las abandonaron sus pa
dres , tienen derecho á la tutela de ia sociedad. El abandono en que general
mente gimen, debe ser un estímulo poderoso para los magistrados, á quienes 
una Rüiva animada de los roas filantrópicos deseos, delega el honroso encargo 
de veiar sobre todos los intereses sociales.

45. Con los mismos medios ú otros análogos se podrían establecer asilos 
para los dementes, sobre cuyo destino se ve con frecuencia embarazada la au
toridad judicial. Contados son los hospitales en que se Ies abriga, y la huma
nidad se estremece al considerar el medo con que por lo general se desempeña 
esta alta obligación, jaulas inmundas y tratamientos crueles aumentan por lo 
común ia perturbación mental de hombres, que con un poco de esmero, po
drían ser vueltos al goce de »u razón y al seno de sus familias. La administra
ción debe empeñar á médico» hábiles á que planteen por su cuenta, como se 
hace en otros países, establecimiento» «pacto»os, donde un régimen conveniente 
atenúe cuando menos ios r<gores de aquella deplorable enfermedad. Su curación, 
mas ó menos completa, daria á los médicos que la intentasen, utilidad y repu
tación; y muhip!ícándo»e por la experiencia que ello» adquiriesen, los conoci
mientos sobre este ramo, podrían después aplicarse á los hospitales, y mejora- 
sc asi progresivamente la condición de ios enfermos de esta clase que en ellos 
se albergan , y que no van allí sino á terminar mas pronto su desventurada 
existencia. En esto como en todo hay mucho bien que hacer. Habilidad/ per
severancia vencerán todos lo* obstáculos que á él se opongan.

CAPITULO DECIrtO.

Cárceles y establecimientos Je corrección.
46. La policía de las prisiones debe excitar la solicitud paternal de ía ad

ministración. Hay pueblos en que ios presos no viven sino de los dones even
tuales é inciertos de la compasión; otros en que no pueden sostenerse sin gra
var al vecindario con un suplemento de impuesro: otros en cuyas cárceles no 
hay separaciones para el delincuente 3 quien aguarda ei suplicio,)* el aturdido 
que expía por unos‘pocos días de encierro una falta ligcrí»ima; hay ptisiones 
en fin donde viven mezclada* las perdonas de sexos diferentes, con daño de las 
costumbres y mengua de la civilización. Todos estos inconvenientes pueden re
mediarse con pequeños esfuerzos. A ios subdelegados de Fomento incumbe ha
cer los que seas necesarios, y proporcionar recursos para cubrir los gastos á que 
ames no se haya provisto, ya por medio de suscripciones voluntaria* de Jos pu* 
dientes, ya por k aplicación ác arbitrio* hoy malversados, ya estableciendo 
industrias en ía parte de los edificios destinada i ios presos por delitos leves 
ya encomendando á juntas compu«u* de personas benéfica» la adroiabír-íciori 
de las privones, óq>or otros medios en hn que por donde quiera nacen á ía 
voz de una autoridad protectora, y que á su vez producen otros y otros, que 
reemplazarán sin fia é ios que sucesivamente vayan desapareciendo.



Ikjo ei jso30^»c 4e f&lkh interior €k jas cárceles se coínpreüde la dh? 
_ _‘ s edificios* «1 tsoóo de almiar loe" presos, elarreglsde sus ocupar* 

G&a&i:ks ^ecsi«3<WSrB^asaiias. pare ,sp ossodk,- las med^s para sti maoastr 
£bík|osCj. je cuanto stfMS^jKkesoa al tactivo del encarcekfptcitfo, y á los ira- 
ssire%ík j* „c®*sz qpstá xsdz&asG-.&z «joribudónes que son privativas de la: 
ygjpgi^d- judicial ¿ cosco las aaiQ enurocracbs lo son de la administración. 
•*'3¡P*‘ ííM* é&ksckm ó separación de atribuciones se ilsriía á, las cárceles, y- 
a4^fgv£eaagttiea£e...ap&afek á los establecimientos de coyrecdon. La auto-- 
riáadiudkkí cesa desde el ptwito «s q**e dL reo es, es virtud de su C£>rsde4¿# 
fjp^yfeeb Luso de «sebos estabkcknkaias, cayo régimen es exclusivamente 
dck aurnpcrenoa cU ksdrnánisí radon. A eJIa toca organizarías de masera qad 
£iSimp%mñsteoeioiies de la ley y la sentencia del pez; corrigiendo y me- 
jOGtadb áloscoodeaaá^ca lugar de endurecerlos y de peryertifios* día 
k gefede la adtmmstrackm empezarla examinar detenidamente cada m* 
ik¿£&.'.&&& destinadas:á esí& objeto* y andarla de introducir ea so gobierno 
nxksks mejoras de qoc seas susceptibles, tanto ea ei arreglo de los talleres ya

cae* .Adfe «iras mas apropiadas I' los liábaos de los presos 6 á las necesidades de 
localidad. Las regias que debes regir.es esta materia, y que se sacarás.ía- 

abasóse de. la dcnomlnaclco misma de la cosa, son: 1.* hacer trabajar á Ies re
dosos- per sentencia jadicíal: 2La adjudicarles la mayor parte posible de los pro- 
dbetosde s& ocupación: 3A inspirarles por esta cestos de ks beneficios el amor 
di trabsje»,-al cual pueden deber algas dk su reaabiiiiactos social, y k ventora 
dei-resto de sn vida? 4-* ttstarlps coa benignidad y dalzura, no sob por el de
recho que I ello tiene e! que espía rerignadzrnente la falta que cometió, siso 
porque la booáad coa que se ks mire, modificará o cambiará sos hábitos, pues 
ú espectáculo constante de la Indulgencia so paedb meaos de hacer indulgentes

condesa--;>
^^®l|^S^^^p||pÍ!®;^^pPÍ|ÍÍI»|||^^|etóíÍ^^Í|Íipp'^£V€d féásF'
tly^ ¿ &f& el modo db aprovechar coa bies dd y de los condenado* 
arismos* lov trabajos, á veces iaórik%, a que boy se ks somete; d de asegurar
les alimento aloméis, vestido limpio, alojamiento respectivamente cómodo; 
d db desterrar de sos alisas por estos y otros medios análogos ks hábitos fu-

ck 'todaó
e^eck¿ Deducidos 1 empresas de prosperidad, los presidiarios so saldría de su 
Jg|®^|Íí^^|p^|p|Ííg^i|:;:s^st^^|||jd^|kg|tómi^Ep|:|asos; at la car-

bcsdecír -la ;v:

p^opordenaxoa aaof res que inejorarás su condición.

á^¿g:;^gp:v:¡:|fgrís^rg;:g||ic:f|gs-'g:|;;;;gvgí-g;:gfcgí,% ::-/-
Deseando la Bjsiha G^craadora aserrar por cmatcs meíLos estén I su

IÉ®|ÍÍÍ^IÍÍKiÍÍ^^^^IÉSWÍÍSi^É^l^^g’í^i':®Nrfe Mg:^tte;:i^;!os^ ;:isili“.. ■;,;

acíyy.ani» 4e'3t) del simo; y sksdo isdispca&ibie, para proporcic-nari<s las ' 
5^p^^p^p^5ip^ll^^|^l^gpslÍpm|:il;g^le,íoíÍk>::állós::seati;ck-

Í|:;^%ákpO;.;ia|M:^B,eM::. decreto;.;;, 
glojgmta :Mija::.la ■:■:■:■ jfaóéA--':

se'■■ bayas
todawa á clasiácscios. para <^ie pseáaa verücarlb es ia forma cs-l»*-' 

fa#Nr^. g» referidos Exales decretes y ordenes pcbtcra>res; ea la inteligea-
|g^|B^pÍ|pÍpip:^Bbfe|^^gkp¿igÉ^l:^i^dÍfe;;;llrso;::s^. lasg mstascias de

lp|pte|^^ip¡f^iilM^S§^;;i|ii^|^iiÉkli^ck;gsikgypsiíos' c|^;::dia)"3^' .'■
¿ks. Ató dd aso priásimo venidero, y ^uc las autoridaáks «|íie tengan que in-

ij¿átÓ¿'; expedientes
lod^túes^ su íesp£K¿á3áliáad eos preferencia á coalc|uier otro trabajo* De

p^23ppSi¿ ■' fcre^rfeíkl-cornejo supre-

. Sesera: El aysstamkato de la ciudad de Santander, coa respetuoso acata- 
asiemo, se presenta i Y.M., Celicitándola por ei advesimiesto de vuestra iso- 

Hija ai iroso español. £»te tan justo bomenage, Señora, se halla fundada 
ca h mas oordál sinceridad, pues ci ayuatamíecío conoce ^ue la. verdadera di
cha éd Monarca es- inseparable de la de su pueblo; y <píe para conseguir una y 
í^, Y. M. tomando ua noobo totalmente opuesto ai de vuestros encarnizados 
eocsEE^^, iscsricara. en el tierno- coraros de la Ejsika n^stra Señora acuellas 
leyes y máximas, cuya puntual observancia ha elevado ea todos tiempos y v¿-

Masar-
Avsmtamkato de Santander y Novkmbre 20 de ld33.=r Señora, re 

AL Kl ?. <k V. Mrrjosef Ortiz de la TcsvcrrTomas *kl Cañizo.r= Anto- 
JFlorez EsUad&rrj» j. de ArgulatkguLrr Francsco Dkz.=rF?ar«:isco Sao- 

cka db FofrckrrJoa*|B«t de €eáilos.rrjosef María Bou Martínez, secretario.

Señora: La ML R M. L y M. H. dudad de Sevilla faltaría a sus deberes 
£m- k época presente no claree ¿ Ja alta con&iderackm de V. M. e¿ seo-'; 
ikóeiito. qws la ha causado b infausta ncokta «ps V. M. por su Real or- .■ 
dea k ha comunicado dei fallecimiesto de su may amado y augusto Espo
sa 4. Sr. iUy IX Fernando vu (Q. L E G> A esta capital so k eaeda 

í^uc reunir sus votos y pedir al Todopoderoso , coiso io hace, que 
í¥* E le ooasuek a*n su. divino auxilio y pueda llevar con resignación la 
f&Kd» ée uno de k» mejores Reyes que con sus loables prendas «¿uosdasi m 
úamtlxr calentó se hizo estimar, contribuyendo al mayor alivio de sus vasauos 
f womemo- de los «tabtccimknios piadosos, siendo asi modelo de las virtudes 
.SBibraks y CTistiasas, propis de su carácter, como lo acreditó es la ¿poca de su 
rdbask>. Scvab en su sala capitular y'cabildo extraordinario A*i 28 dei cor

riente acordó manifestar á V. AL el dolor q*ue aquella falta h ha causado, sien- 
doic inseparable tan justo sestsmiento, con ci que queda pidiendo á Dios con- J 
serve la importante vida de Y, M. por mnches añOí^ca su mayor exaltación y | 
gradees. ^villa 3ó de NovkmSre de iSSS.nrSeñoraxrA L R, P. .dfe*Y* M. 1 
^Joaquín Beaeito. e= Pascual dé OUóquinr Pedro de Ureta.=Francisco Mana j 
Martínez y Ruizcndósef María. Robles, escribana mayor de cabildo.

Señora: iajunta de Sanidad de Cádiz. míe pose ido éeh. 
iiegó al trono de V. M. implorando su Real piedad en favor de los indigentes 
de esta oxtáaé, sé presenta, de nuevo á tributajie ojs mas jespetuc^as gradas por 
k .innatá bon<kd. con que se dignó oiría extendiendo su -maso benáca y ali
viando ea as solo momento la suerte desgraciada de millares de infelices {!),

Jamas podrí la pmta demostrar z Y^M. los scstimkstos de profundo rc- 
eomxñmenroi^e ocupas su corazas ea e^os kstantes coa k dignidad qae b»- 
icce un ra^o tas betóico y memorable^ peco k alta penetración de V..M. al
canzará lo que el receto y la admiración no la permiten explkar. Solo puak 
asegurarle que nunca olvidará Cádiz favor tan singular, y siempre recordará 
con la mas tierna emoción el solícito ínteres que sus desgracias fc¿ excitado en 
ei Real ánimo de Y. AL

jQué satisfaócbn, Señora, habrá, experimentado el benigno corazón de 
Y. M* al promover la leliddad pública socorriendo I ks necesitados con mano 
franca en los momentos de su adicción l ¡X qué esperanza tan lisonjera: no d&* 
berá tener la España toda de meprar su suerte bajo los auspicios favorables da 
un gobierno tan dulce y piadoso! ...-:;

La junta se enageoa de gozo ai meditarla, y pues qae !a Provicknda le te
nia reservado en medio de sus amarguras este dia de placer, suplica á V. M. se B 
digne aceptar las demostraciones del mas «acero agradecimiento, y los votos

ddad, y bap cuya piolecdon descansas: tranquilos. _..

Doña Labei ir y la de V. AL muchos años para bies de la monarquía. Cádiz 3 

García Valladares, secretario*

Señora: La muerte prematura de vuestro caro Esposo, y nuestro amado 
Rey D. Fernando vn (Q. R P. D.), ha llenado de amargura ai vicario g£r 
iierai de carmelitas cubados, y á todos sus subditos, que no pueden menos de 
llorar con todos los buenos españoles al Mosaica amante de la feikíáad de sus 
pueblos, ai protector generoso de los instituios regalares, á un Rey que bato 
k púrpura llevó siempre nuestro santo escapulario * y que profesando la mas 

:.. tieri^,devpcB3íá::iskstr2:';;'Scñoi^;^íQns|n¡in^i||¿|a|^^?aSfés|^ñÍ|í:íÍó^;; 
ío. Vos, Señora, habéis sido no mera espectadora de este afecto singular de 
vuestro Esposo para con mi rciígioa, sino fiel imitadora. Coa estos preludios 

^ítqr^d^eocioAt^dbik^ellIyir^
las riendas del gobierno durante k menor edad de nuestra Señora k Rjetxa 
Doña Isabex n:

Los carmelitas calzados, al mismo tiempo que dirigen a! Todopoderoso ks 
mas fervorosas súplicas por el alma del difunto Monarca, le ruegan encarcci-

das de! gobierno durante la menor edad de vuestra excelsa Hija? r nuestra au
gusta Ríiíka Doña Isa sei. it, realice ks grandiosas máximas que contiene sa 

. ■man¡5«st0;:'£b;4:::&&tdhré.í::;;;^ """
El Aitíiimo dispensador de todo lo bueno se digne echar una mirada de 

'xlemeticia^lilláa\Ia:'E^ña:;íyí:<l^áh|á^AÍ:|t^íílóhéS"-':s£^ré|ll|;§^á||||l|p||^ 
para ser'im;dk,/d^aa;h^Ká^í^:;de::á*p^ 
que llevó al nuevo mundo la antorcha vivificante de la Fe.

: Ei ykai^;géhépl';tiene
todos sus súbditos han reconocido á Doña Isabel ii por Reina de España, y 
obedecen las órdenes y decretos que se les comunicas.

El Señor conserve la importante vida de V. M. y de su augusta Hija por 
diktsdos años para el engrandecimiento de' la monarquía 'española' ea io espiri
tual y temporal. Vallado!id Diciembre 1 de ISSScmA L P. de Y. M.:

" F^lklkíGái¿k^y^^ígjakiiL^hí?'7'h,:-

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTR AKGERAS.

{Continuación del correo anterior.)
CONFEDERACION GERMÁNICA.

■■■; -.-r j^yáfáw/íSRrí;. =^-
La semana pasada hubo algún desorden á las inmediaciones de! palacio en 

que la Dieta germánica celebra sus sesiones. Es costumbre que después de me
diodía, ínterin se releva k guardia austríaca, toque alguna sonata la música mi
litar, con cuyo motivo se reúne bastante gente. Un sachseahauser que quera 
entrar en el patio de palacio, fue detenido por el centinela, y de resalta se tra
bó'une acalorada disputa; apareció al punto un cabo de escuadra au^riaco que 
dio un varazo en h espalda al sachseahauser, contestando este con una bofeta
da tan bien dada que el cabo de escuadra se tambalea, cae a tierra y pierde el 
schako. Acudió gente, y ya comenzaba á manifestarse algún descontento, cuan- 

' do se presentó el oficial ó¿ guardia, que reprendió y llevo consigo ai precipita
do cabo de escuadra: á pesar de esto cuando se retiraba k guardia saliente, hubo 
burlas y silbidos, pero sin que ocurriese ninguna desgracia, merced á ¡a sereni
dad dei oficial. (Garete de Yeker.)

'• (i) $. M. la Reina Gobernadora, compadecida dei triste estado es qee se hallaba 
I» ciudad de Cada esa motivo de padecerse m ella el oenera morbo, y de U escasez 
4e revursos que experimeotaba ia ¿uau provincial de ia misma para atender ai -cui
dado de los pobres enfermos y al remedio de otras necesidades sanitarias. se dignó 
mandar ea Real orden de 26 de Noviembre próxima pasado, que <e re-carneadas? eS- 
cálmente a ios señores comisarios general de Cruzada y eoector geeerai de Es pollos 
que e» cuanto lo permitiesen otras atenciones de mecar urge acia, asistiesen á dicha 
jun: ¿ en a algunos auxilios: que se pusieses a dHp^iciou de <2 nvsma las ex:steiícias__ 
de «trbi trios de vo ¿o o tartos RraüsLS que a. t.empc de sjprim-rk-s..biesc ea aquella 
'ciudad: r que por assi'lrea re estregasen rs« p&ra asistencia de los pebres des
validos de Cádiz. . *



mm

nK&j&mau*
ladres 22 de Ñffs&m&e* .

Aq&i mi csxBS^o és^ mteistsüs ral qne askderail todo* lo* secre-*

Hesaciq pa toáoslo* bémxg*gié*á&- «a~ la pese* á¿ la haüeai, y- 
unos l»an sido mas afortunados que ios otros , componen entre todos te 

.. . dc 2diS tsisdteé; BÉMsIacKo délos iracas de este cetáceo; gatamente 
r«cra«|]iM'aQei&y* secafeste que s£rádcd2,3§i3 Eteas esterlinas. ■ -- ^ ^
r^'jlnr Rartas feabsefes’ayer de l^ropraore: satenes que ei resperabte tesá 
GÉasriII¿»sj^0e es. su enfermedad sis magra» «speraua dexóuedio.(Fiaír*^
iré#- ■'•" - ' *** ; - ‘
^¿ÍJSbmks que krJüsza&LGobersdkra ác España completará cuanto antes 

riasfó míbúáes#j-légsaé sssnsar sgl z^orié^áess* nsasp fe-*
yléáa&te. Elte tássw é sa favor 4 custitbe desean un buen gobierno, a todos

entsteeiQtrée pressm voidbéeras servicios£~-mcausa. Coates. medidas frascas

le conoce, coa d itxxraoeimiesto é infiaencia de las dos xriciooes mas poden»-» 
jw ¿Rampa» y ste rriogiioaoposkian directa de tes otras Fotcncks, fertni^

promete

taba á salir de allí para Hamhargo coa una colección deó3 ospeeris de plastas 
recogida! tu aupadla coteda durante'ks últimas cuatro anos. Ueva tambiea

de que di Rey fttüif»c*aba a te cotes* dé Erasete* étLdraipiiibk¿te ’d¿-¿a* 
dtesuk dei tt^fedo dtf Utrecbt. Felipe ó creyóla ocasíottOportun*, **&iá*Í3£ 
todaría se pi»*v$te¡r aaroátócifrlaiey düqa, '|^p"de-'^C5éa~-dS#Rl^^|^ 
de exc^urion totai para tes hembras , sipo éátcaát^líí pifa assgüfc# 
teyeücte 4 'it^WHMMsa.' M$tmo,4¡Oi «a radmdnode $ú<teiisejo*2;1'fcL‘"i
*$ labra! cop«Ésséf*-qiiíso nmt&cét dr'h&diS&fWz'e&kcia&i____ _ .
*ñaf f«e ák d ¿*tra^ l&s&wmctsM* s^ayoreSl^ut' fo? ééroar/.fí);.y 4a-

« trescii los "'
»muy cbra~~¿ iroiqu© j<r ¿rai*** «ir amtiasr rma'ky;'Jtémamewia¿*dé- 
*mmr$vús>yté ¿atefárfé* & ¿km d» k

teatrodüfese la müm ky$ r cc^k>érá íñdi^)casable<|«
«al proarrto'doíapet^ssat el Cbasep- ^ss^'^3st« ló y«G¿5q^a
»si Réjr, 4pi»o jb-Mocesa ^ poi sí mkma aqací-ao^<K Sedocfdd elCoB-
«sejo <k Estada por d <k^e de Montalto, se réámé de <^dei d^ :Reryy 
«como ya se kahut t^iido erando de preparar en particulsir á los <^e lé ced^ 

—*— t todos-ios rotos r'—~~ -':—— —-r—^^ *- J-t ** :

«a

|^^^|i|gÍÍ|pÍ|;i^S;:l|^^^|ipÉiai|s^Éir:^:;Íelelia-:lg%^la'|in^e^.^;l-

trató dei ;;

con antkñpacíoa j autorizarlos 

empréstito-de "
dE3s m¿kHies de libras estmi»is por cuenta de Doña María con jas casasdefli'- 
|^^Í^^^^Í^|P^|®|^ri|Í||;l|Í^Í|||p|í^a::.:Jíptoa|;^ildkack -pc^^r 

ia s¿Ío deumenada cesptics por d mismo Mendizabal en :usa; carta re-

J|S^|Í®^^||Í^®ÉI|^P||ÍÍÍÍfÍSlÍÍ^^|::® ::';aitó^'Vcmí''-';^': «efeierso:

|| inc3cpaí.> :aua",:'
.'y'-.l65;t$pálade». de la

<|ue unos tesrisos ést la* leyes , sinriendo ademas pora realzar las resoluciones dei 
Monarca y dar ass «oieisnidaá I la torm de posesión dé los Príncipes. 
lj:?';;|ÍiS^|^Í|||p|^i|^I|Éfeí^aj^iiStííl^-:-.^^^Íal^i|oriíkd. Real,: euros 
Kmites no se adrarías desde luego. La costumbre tiene siempre tasto' poder 
es un pueblo como lás leyes mas bies íbsdadhs; y el apego 4 los usos antiguos,

costra' el poder.,;alfe"
;^tt|^Í^S|j||ppi|i^tópj!ÍMs; ;zdÉsoéSíít^^8iÍiIll£s<t' F^to ■. maníSesta.. 

r gué la antigua ky de És|«ma la apareado de ímprorbo, casi al cabo de 
siglo de iaberlá cáírido aimiada, y por <pfé la ky de Fdtpe r no ha podido

Los españoles amaban. entraBaHememe sás ant%tios usos, y ademas k no-
habk en~ 

querk que ts.
^|p^^l||i^^|é^||Í^i|^;piÍé!W^SlpC;;íXféí1:{él:;a>írieio: de" Estado; ■■

■ de ias
miiias mas nestres, preparaba las deliberaciones de las Cortes. Cuando este 

j^etible-citórpo no Jabí sa cosséntííniento á tma resolución del Rey, sí es~ 
te <|iiem llegarla tutelante, tena que' sár'de k plenitud de su poder, y pocas 
‘«ks» -sé teriaca!» -qpé éaá. deíermin^f^' señkprsíe no chocase eos' k úpiasm

. - -J2oz tí ocraSrarío, cuando loa cossefos dei remo adoptaban uoa preposición, 
ks Cois» después, de dEcutírla, la - pz&mi$bm ellas mismas al Rey es <orttsíat 

ú y supUcocirm. Los Reyes preferías obnir át ttíc - modo en asuntos 
y para i*s leyes fimdameatt!», porqae enr ásicbo mas grato 
cacknal . ei oía! se Ikoojeába con tina sobria de ¡udepeíKkncáL 

ir» menos.&|k qyé Cárlos iv * co pudo takrse de é!, y por un 
pbstadtzio ias^erable se rió precisado á arrancar por lienza ei comcminiieoto 
:4s sas a£&Ífos» ' ; :.

Ra el a% de 1/13 se mandaron xeosxr ea Bríadrid las Coila, k nobleza 
y á clero, so para tratar de la ley ck sucesión al tronó, sino .para sa te$s%»

I edbauf i

«Quiso este tomén’ fónd>ká parecer’ dél Conseja ’d&Ca&Ólk*^ péro 4os^ votos de 
«sus mámeteos fñetón tan dxscordes, tm osctñrosy Sñt eqt«Vocos, ^^naHÉisepé- 
»dk deducir de ellos; no erá traa résohsricm, riso dks trien un semílldo: <te r&* 
«cordsas y guerras aviles. La culpé era de D. FraOessOO RrmqtriUo y de ñaf
íenos ministiosdri Cornejo, que po querían consentir enque se alterase klon-

íe^aUeckb los Rey» Católicos Fernando é Isabel; ea efetío, estos hri>kn 
«mitkte 4 su bija k Fríscesa ¡mea. les remes unktes efe Cabilla y Aragón. 
»Enojado el R»r al ver k osesrited de ks tEctáóenes, ó k discordancia que 
» se manifestaba entre d Comcp de Castilla y el de Estado, mandó quemar U 
» C9m$$Ít* áe aquel ¡ tetmend* fitest m h de áv¿Uury 4rvié$*&

blkarlo, no fuerera st^destes p^f» alterar k estrié de aquel documento, y

que se haba fraguado. No se €OBrank& previamente ¿ Cones, iri hubo fe- 
áhn¿nto y suplicación de parte de estas, porque ño había habido comulta pré- 
Hminar del consejo <fe Castii!a,<ni Nbe valor para táíccr uso de los dictámenes 
queseada consejero ea particular habla reriSrido oedea de dar bago sé &m« iemr 

'■■: '■ tkndolo <^.|
>Es qué se fundaban Rooqñülo y sus compañeros para oponerse á la nue

va ley: En la respetable antigüedad de la regla quefe-qserk suprimir; eé la

gobernado su patria: y sobre todo, porque daban su justo valor á las circuns
tancias en que Felipe había subido.al Trono, y 4 los sentimientos que poco 
antes había nmntfestado k nación; A k verdad a¿ie1 Príndpe no hubiera sido 
mas que un usurpador, si Ja ley de k sucesión de ks hembras so huléese rite 
auténtica. Tenia competidores <pie por filiación puramente masculina descen
dían del hermano de Carlos v. Carlos, duque de $rirte, hijo tercero de Feman
do i, había sido padre de Fernando fi. Fernando Hf, hijo y sucesor del prece
dente , habí* dado ci 4 Leopoldo i, competido? dé Felipe, y que por <ñ«- 
rigusente era padre de Carlos vt, qae todavk ea 1/IS se tenía por Rey ác

chos había defendido 4 costa ác tanta sangre, hollase y aniquilase la ky que k 
había dado ia corona* paréete que el honor y k política se oponían coa igual 
fuerza 4 que se destruyese aquella ley que asm entonces era el único derecho que 
se podía alegar.

Es indudable que esta oposición itero hasta 4 reinado de Carlos rv, y que 
este, para satisfacer los deseos de su pueblo, coorintió i petición formal de ks 
Cortes reunidas en 1789, ea restablecer el antiguo orden de sucesión. Por ota 
parte vete con sumo dolor que su baya querida k Infanta Carlota se separaba de 
él pao ir 4 Portugal, y no cabe duda que herid» en te mas vivo de su cora
zón, conoció entonces con todos tes españoles la te justicia que condena las hem
bras 4 destierro. Es ridículo suponer que desde entonces pudiera en el animo de 
Cáelos ¿Diluir Godoy, que rada era; Godoy, 4 qmea tampoco había visto en* 
tonces el Rey, y que no tuvo poder hasta mas de tres años despees de resta
blecida ia antigua ley nacional. Este supuesto estriba en un singular anacronis
mo. Pero ío que no es meaos extraño es ei motivo que se atríbu} e ai favorito 
para desear que las hembras pudiesen, cuando les tocase, llevar cetro y corona. 
Quería, se dice, abrir camino ai trono para él y para sus descendientes. Por te 
que 4 él toca no alcanzamos cómo se le hubiera podido apiscar nunca una % 
que favoreciese i las hembras. Ea cuanto 4 su descendencia, podía tener hijas y 
casarlas con el Rey, y k ley de Felipe v so le perjudicaba en este proyecta. 
Ademas, si la ley de Carlos rv hubiese sido otea del privado a por que la res
petaba tamo Femando, que era enemigo mortal de Godoy: Ñusca ha sido sos
tenida con tan miserables argumentos una mala causa.

Rubor nos causa hacer mérito de otra sofistería. Pero Cirios nació, se dke, 
«s 1/88, y te ley se hizo ca 1/89: de sqsri se infiere que no se pudo aplicar 
ni á el ni á sus descendientes. Mas «quién ignora que en toda regla de derecho' 
natural ó escrito, político ó civil, te sucesión se rige por la ley que ce rite al 
tiempo de suceder; que no hay heredero sin que haya herencia, y que nin
gún privilegio se adquiere sobre la cosa trasmiribte antes de que muera el 
poseedor: Luego si la ley no da 4 D.,Carlos la rnvesíitera al fri¿cimiento delj 
Rey Femando, ne- hay derecho que redamar; es preciso obedecer á k ícy-

No obsta tampoco que »e haya tardado afptorauljkr la ley de 1789. Nada 
obligaba 4 Carlos ni 4 Femando á publicarte sin diteckra. Bastaba en derecho 
que se hubiese publicado en el consejo de Castilla y en ks Corteri f « debe] 
agradecer 4 aquellos Principes que para darla publicidad hayan esperado círcuD*-! 
tandas oportunas y que no hayan complicado mas k skuacion y el crítico 
lado en que se encontraba Europa,'

Repelimos por concUrion, que k antigua ley «pañete daba te corona i 
las hijas primogénitas de tes Reyes (2); que esta disposición, anulada de ywvf ’

(i) Ei autor se equivoca, tas leyes de España solo llaman i U sucesión á ias I 
br*s á &ita de v>roo hl]o dei ñ'.timo Rey. £flr« <f*¿ R.)

' -<*-}- Péogase presente k>dicfeo-ea k f««a anterior* <iv; 4e¿ R.)



Imohi por Felipe v/fue restablecida por Cirios iv á petkioa de las Cortes; es;

Qtigixs recobró todo si vigor; Doña Isabel 11 tiene derecho para exigir su ob* 
{servaseis, y todo español que busque otro Soberano es rebelde k la autoridad

S E la Reina Gobernadora, cuja solicitud materna! se extiende i ua
tUemna á todos los objete* ene la reda: se digno co flagrar *a tarde de ajar
S á ia; visita de Ies hospitales General y Pasión, de esta corte. S. M., queriendo 
verlos en el estado en que se bailan áíaríamenre, y no como suelen prepararse 

Jetando. se:2gumkxi lasvisitas .dejos Reyes, se presentót sin ser anuncisdat ea 
\ú hospital, donde pocos minutos antes había llegado el Escrito. $r. secretario 
|dél-Despacho de Fomento, ai cual solamente se había dignado S. M. anunciar 
¡Sil soberana; iatcndom S.E.halló alÜ ai digno.¿ infatigable hermano mayor, 
marques dc S. Martin, r al benemérito rector del esrablecímicnío, á los oíales 
se agregó accidentalmente el Exctno. Sr. secretario dei Despacho de Hacienda, 
consiliario de ios Reales tópítales. Estos ‘sietes, y ei primer caballerizo' de 
la Reina, que iba de servido, tuvieron ia honra de acompañar á $. M. que 
recorrió tocas las salasinformándose con su acostumbrada bondad angélica de 
fardase de cafennos que había en cada uná, del número total de estos, del' 
modo de si asistencia, 7 de la extensión de las rentas del establecimiento. La 
Reina visitó la despensa, la botica y los almacenes, reconoció el pan, e! cal
do 7 los demas alimente» que se dan á los enfermos, examinó ios acopios de 
sábanas, camisas 7 otras ropas, 7mostró su augusta satisfacción en casi todos los

eoiisíielo por todos ellos, viéndose coa tuu satisfacción purísirna. á centenares 
de íaídsoes postrados ea el lecho de dolor, exhalar grites de jubilo, y prorum- 

s| ;̂ea:^ah^fes:í=viv^:s!á,:m:dos. RErNAS.;,§ntG&,:7,::VÍv3S:,qiie:íbrm3ban un contras- 
te admirable con los aves lastimosos que resuenan por lo común entre aquellas

Mase 2 usa demostrados de ínteres maternal * y mandó á su secretario dei 
Despacho de Fomento quecnviasc en su - Real nombre 10$ rs. para ser dhtri-

::... . ...... . . ■ m .
»En el pueblo se hallaron abandonadas tres cereñas con sus timones, dos 

carros de mardeioaes, ei uno coa granadas de á siete y sel otro con cartuchos 
dei calibre de á ocho, 245 cartuchos de fusil, 100 fusiles 14 ollas de campa
ña y tres cajas de guerra con otros efectos de menos consideración. Creo muy 
bien que e&ia escaramuza, ia persecución que en seguida se hizo sóbre^ los dis
persos que tomáronla dírécciofJLea qi^Lmichabaiañiecza m*f<Ká-*epe-{iie dé 
cerca de dos leguas, 7 las marcha que de sus resultas han tenido que hacer, re
ducirá aquella turba á menos déla mitad* *No mé es yraóbie hacer especial idea
ción de ningna individuo de ios que tuvieron ocadon de batirse, porque desdé 
eí que los mandaba hasta el ultimo soldado se condujeron con un ardor-inex-* 
plícable, que era mas preciso contenerlo que animarlo. Todo io cual pongo en 
conocimiento de Y. E. p~ . qu?.J£.í%a£ ¿kvario-sd de ia augusta Reís a Go
bernadora.'*

El genera! D. Rafael Horc con fecha de 4 del presente dice desde Caté j

e! general:í;
gCarrataH se hallaba el & 1.a en Mora, á cayo panto vino en virtud d*T orden

ra;i;;.lí^;;rebcfes|w:;';.''

..ioLsed&adb. .deia^íttttáas de.-io$..'.pueyGs. sabia que Carmccr coa 3w> ó ióó '
Íl^^Íó:Í§iÍibsp;iéa;;él;mieblo" los des-,';

:.' El -general es jgcfe del ^rd^>éi,o^kMms coa fecha 4 del mes actual

ttrre;, «di. íkjívíó^
■de m-^-ifesrar á Y. Se desde Xhzrango, sal; de aquel punto para Elorrío el día 3, 
coa los batallones de Gerona, Almansa, Africa 7 Extremadura, y un escua-

has- '
JIÍ|^^^pÍ|fcS®^®SÍ^I:Í^ÜMÉPbfi® &' comeoieikiá®-:
|^||Ép¡|p|^||^^^|^|^^^ij^^J^pl^l;3eTKlbab4:d¿;que;se. re uniesen ;

;salir:. sobre.:::;|ya-:::';;

lll^H®ÍÍÍ^filft!ÉÍÍÉ^Pl^ÍÍÍÍ;ÍÍI¡feÍ^fel; intento ófíóés::: 
se me aseguró aqt^lla mama noche hallarse jeumées en Osare todos los «estos 
de facciones de las tres provtsdbs vascongadas, añadiéndome que la de Navarra

as- -

lera ■ muYcóh—
étxxmc antkspar H ataque sobre los primeros para batirlos 7 derrotarlos antes 
«fe. ymissse coa los segundos, qae üe^sdb después participarían de su mismo des*

»A So de lograrlo emprendí mí marcha-, i la usa de la noche para llegar al 
al puente «le. Guate, distante una legua de la población, habiendo pre

venido al general Lorenzo se apoderase de éi eos alguna anticipación, y lo se®—;;; 
tuviese ¿ toda costa* El HK>vhniento se ejecutó como se había prevenida y cal
culado ; pero- al ocupar aqad punto supe que los rebelde* estaban ea retirada 
desde la tarde áster:or, 7 que eran ya muy pecas las fuerzas qué les quedabm, 
so csC^itc, siso es usos caseríos que hay un poco mas arriba ea la direcdoa

; . ^En este estack creí io- mas conuoccntc hacer adelantar 170 carabineros de 
cestas 7 fronteras de- infantería y cabaücm, las compañías de tiradores del S.° 
^||i®||g®;^|i4plÍ|p^iÍ^l||^-?%|y|||^^ós:ci^bíiÍl;;gfilua€lo^; de'' coronel 
0, Nkolas Sasz, 7 20 caballos ée cazsdores de ia Guardia, encargando* ci man-' 
do ík estas fucizas al general Lorenzo, con el objeto de picarles ia- retaguardia 
si ao-cesaban éc correr. En efecto, apenas había pasado el pueblo la columna,, 
-se eacoaííó con dos batallones perttneckntcs 2 la faccíou de Vizcaya, v á les

.carabineros'.y cazadores-de-la Guar
ida coa el denuedo que acostumbran á hacerlo siempre las tropa> de $. M. la.:

-j»El reseÍta£h> íue dhpcnarse en s^uiáa en todas direcciones, por .batrano^, 
bo^u<es 7 veredas diñedes para ser perseguidos en -dios por la infantería, r en- 

:5ieKímeniPÍi®íp^^ Los enemigo> imlcron . varios muertos,
■■■■-■-’■ - - ■ --■ Lwirtt - ¡*ntn* <*!írat- mt íi^r?at ; f ^rs^tv! ií»

^ ^ »dísposfckmes
decentes á efectuar su pronta rendición, con cuyo motivo había llegado á su]
cuartel general la artillería. ... .. '" ■ *: "?. r '■ - j

r Lo> rebeldes refugiados en-los muros de Mordía, según las nc^icias mas £- 
dedignas, se hallan mal avenidos, faltes de confianza en sus gefes,escasos de 
víveres, y' en tai estado de desaliento, que son muchos los que se restituyen á
sus hogares. - - - - - ■ . -■■-y - ■'■-..

. üitimamente, y con el expresado objeto prepara d capitán general de Ara
gón algunas tropas, que de acuerdo cocí-las destinadas- ai bíoq«<» de Mordía, 
asegurarán por este medió el éxito de las combinacicnes. ’ 4

Con fecha del 5 del preseate mes trasmite el comzóéssti de jmts Ae Bur
gos un parte dd oficia! que manda una partida pencaeciente i la cokanna del 
brigadier D. Antonio Tojo, que dice que al llegar á las innualíacicHiCS de Re- 
villa del Campo obsen ó que salían en dirección diagonal de «Echo pacblo fres 
hombres bien mon.u ios , ios cuales asi que los vieron volvieron caras 7 corrie
ron con h mayor velocidad á mtemarse en el monte; que advertido este mo
vimiento por dicho bscial, dispuso que ser» granaderos v¿ á caballo que llevaba 
avanzaren sobre clics, io que ejecutaron con ei mayor denuedo; 7 dividiendo 
descríes el resto ác su fuerza á derecha é izquierda con el objeto de ar&mvar- 
brlos, logró cayese en su poder D. Hilarión López de la Riva , ex-comandante 
de voluntarios realistas de Burgos; consiguiendo escaparse los dos restantes por 
la velocidad de sus caballos.

Ejército de cpcracioncscciEscmo. Sr.: En el día de hoy tengo noticias de 
todas Ia> co‘unirás que ea diferentes direcciones había despachado desde Oñatc 
en la mañana de antes de ayer; siendo en resúmea el multado de la primera, 
mandada por el general Lorenzo sobre Cegama y Segura, haber dispersado 7 
perseguido ios restos de ia facdon de Guipúzcoa que en número de 1S hom
bres ocupaban aq'id punto, obligándoles á internarse en Navarra, cuyo movi
miento precisó también á los alaveses á lomar la misma dirección ea número 
de 15 ¡)0, despees de habérseles desertado un batallón fuerte áe Á’A* hombres que 
se dirigió á sus pueblos, y acerca del cual rengo esperanzas que depondrán las 
armas; siendo esta ia única facción que en este momento ex Lie en Alava, 
excepción de algunas pequeñas panidas insignificantes en ¡d, aunque suScientes \ 
para interceptar un corree ó para cometer otro cualquier crimen.

' En Giñpúzcoa son también las reuniones de los rebeldes de muy poca con
sideración en este momento: a>í que tengo la satisfacción de anunciar é V. E. que 
ayer 7 hoy han estado corrientes las comunicaciones desde e<ü ciudad hasta Irun y i 
¿ Sebastian, hallándose ademas situadas tropas en Tolosa, Yhlafranca 7 Vergara. 
La segunda columna se situó 7 permanece sobre Darangc, en donde encontró 
á su llegada á dicha villa en la tarde de antes de ayer una pequeña partida ene
miga , que huyó en desorden á su aproximación, perdiendo no obstan!* tres 
hombres 7 algunos fusiles. Este pequeño destacamento pertenecía á la facción 
de Zavaía, que habiendo retrocedido desde Oaaie el día i, ocupa en el dia á 
Guemtca 7 sus inmediaciones; bien que será por poco tiempo, porque ei gene-: 
ral conde Armíldez de Toledo, comandante general de Vizcaya, que se baila 
situado en Bilbao, tiene las órdenes mas precLas para perseguirla sin descanso, 
hasta deshacerla 7 aniquilaría.

La urecra columna que hice salir de aquí en la madrugada de ayer sobré 
Ceamiri, creyendo que tal vez Zarab pudiese dirigirse hada- aquellas sierra, al:

* aproximarse sobre Durango la segunda columna Ge que dejo hablado, no en
contró enemigos por n que lía parte, ni ha podido adquirir noticia de ningunos j 
otros mas que de ios ác Zavah.

E>te es, Excmo Sr., el estado actual de estas provincias, qae me prometo 
irá mejorando de dia en día, asi como se mejora conóderabíemente ei de ia de 
Burgos con la casi completa dispersión de la facción de Merino y coa la* 
operaciones emprendidas contra la facción de CneviUas. Lá persecución, mar
chas v contramarchas que han estado veri ¿cando, e^tas tropas desde el dia 29 
del mes próximo pasado, desconcertaron todos to» planes de ios sediciosos. que 
se lisonjeaban de poner al ejercito de $. M. ia Reíha nuestra Señora Doña 
Isa sel n en una situación embarazosa con la táctica que creyeron la mejor,de 
dejar pasar al general Sarsfidd sobre esta ciudad 7 villa de Bilbao^quedándose á 
retaguardia para obstruir sus comunicaciones y bloquearles, como ebós decías ¿en 
las dos capitales. Pero ya experimentaron bien á sa costa que son culos todos 
jo* proyectos de resistencia contra unas tropas ían fieles, tan sufridas, tan vá
llenles v tan entusiasmadas c»mo las que cominea este ejercito, que cuenta 
siempre-con la victoria, sin contar nunca ei número de los enemigos. Dios guar
de í V. £. nsechos- años. Cuattd general de Vitoria 7 de Diciembre de I833c= 
> xzmo. $rc=Gert nimo Valdés.mExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra. '

El

rUiZ. ¿ÍS.Í iÍít./ , UU j---- -------- j j ,
rio® uitímos ef deí varíenle ot¿ial D. Peregrino Jzcome que mandaba 
:3¿~ cual tasebkii le -rompacíoa «l sable éc <k» baiazó» en el -acto' c< 
una r^^rhitfyl^V \ '

^iríida.

espitan general de Castilla la Vieja con fecha de /“ de! que rige oonas- 
nica un parte q«e om ia del 5 recibió JJ coronel éd tcpmleútq provincia de' 
Segovu D. Manuel ísojosa de Salcedo, comandante de la columna .móvil di 
\ :dairanea de Alomes ¿e Oca , manilcstau-io que una partida’ck la coíirmna éc 
su mando, compuesta de o o hombres de i n fací cría a las «edenes' <kl reniectc 
c Tonel D. Angel Pedrero, v de 25 caballos á las del teniente D. Juan Díaz, 
cae twnr hecho avanzar en pe recuelos del cura Merino, encontraron ea el



fTOBHJ> 1 "  ------

jpü¿)ío <ic Monte Ruino i una gavilla de rebeldes de í 00 infantes y $Pc2bt- 
■ js. los . csales *t*egtif^h»ya^ cessisaicmío por resaltado de la ac—

i que dejasen en su poder t!3 amcitos, ostre efios el cabecilla -Blanco, 32 
loceros , siendo sao de estcsD. Mamiél~Íár*, alférez de caballería iliml- 

11 callos, 3 sajotses; de' musklsccs y otros varios efectos de 'guerra; 
x qucécasrtet de la* troóasdela"Rsésía nuestra Señora Bebiese nt un solo 

... .
JEI gefe rccQnajCTda d denüedo y^entusiasmo dé la-tropa, y es-

sí».u¡«k# «asi ic^tcóícñiu-{kütíBwüu ác Sa» Ju«" Aüátes X-2 Oí*

El capitán general de Andalucía ha dirigido á los habitantes y tropa de 
” r. ■:--■•■■*■ -
4aii|aqcfri a M. la Rjsi^Gobenfedorá me ha honrado con el mando en 

que obtenía interinamente. Encargado en distintas épocas de otros 
etM^e.misnKrpais, mes opiniones deben ser conocidas de la mayoría 

píe sas habitantes; mi decisión para sostener ia causa de la Reina nuestra $e- 
¡poní  ̂: notoria que no; necesita nuevas pruebas; !a anión, él orden y la 
impgiiili&d pébika han ridoriempre d objeto de mk desvelos, y con un ca- 
Tácrcrfirme logré ea todos tiempos k conservación de aquellos preciosos bie- 

, ni los días trasairrídos, ni las vicisitudes me han hecho variar de mis prin- 
dpks* y ahora como entoaces scré inexorable para los que bajo cualquier pre
texto traftndc turbar la. paz de que felizmente se goza en todos los puntos de

Andalas**; H templo de ia justicia estará siempre abierto para los que se

Jwyahcj^seics andaluces otra denomioadon que la de españoles fieles vasallos 
-ét Ikabsl xx. Gazmoña 27 de Noviembre de 1833^=rEl capitán general, Mi-

Sedamos; Vuestra notoria decisión por la cansa de nuestra inocente Red?A, 
me ha hecho recibir con entusiasmo el mando en propiedad del ejército de An
dalucía coa qoe me ha honrado 8. M. la Reina Gobernadora. La confianza sin 
límites que me inspiran vuestras virtudes militares, me hace mirar como segura

persuade que la noble divisa de lealtad y disciplina que distinguió siempre á

SÉlll
Soldados; Para defender y sostener dt tremo de nuestra adorada Reina , ne

cesitamos á la par de una decisión absoluta, la moderación que tienen siempre 
los verdaderos valientes: asi consolidaremos la paz tan necesaria para la felici
dad de la patriar empero si fuese preciso recurrir á las armas para aseguraría, 
vuestra disciplina me es garante de que vuestro valor igualaría al de nuestros va
lieses compañeros que ¿a combatido con tanta giraría ea Castilla, Navarra y

: ;dhe:;/ :1Sfe>g^e3T8^re: : •v

Aneblases; Es para mí na placer d dirigiros la palabra por primera vez

traídas las facciones de Alava y Castilla, entró en Vitoria el general D. Pe
dro Sarshcid á las diez de la manan* del 21. Las diputaciones de aquellas pro
vincias se apresuran á elevar sus votos de lealtad í ks pies ds la Reina Go
bernadora, y los incautos scikddos correa a deponer las armas que empuñaron 
sin-conocer el objeto m penetrar las miras dé los perversos que los sedujeron*

Andaluces: » volvéis la vista í los males sin cuento que atrae sobre aquel 
|jpg^SÉ^^fe^||^í§|^¿^K|Se|iii^ÍíM?|iPcÍ!^affC<|^es, ;Íé; Ja";' 
paz que disfrutamos ea este hermoso suelo. ¡Cuantos padres lloraran la pérdi
da de sus íríjo5~~J ¡Cuantas esposas la muerte de sus maridos—i mientras que 
los inicuos gefes, cargados con eí oro que han robado en las arcas Reales, hu-

''130 alcancé':'

Andaluces: para conservar el don precioso de la paz solo se necesita la obe
diencia. á las órdenes del Gobierno: el que mejor las obedece es el mas leal: el 
que las critica, ei que las interpreta^., ese es un enemigo de nuestra inocente 
Re: .a— huid ác ¿L Carmena 27 de Noviembre de l833.c=F.l capitán general,

Notkias sanitarias recibidas en el ministerio dei Fomento general del Reino* 

£s£*¿Q.saa*iario de la duáUJ de Malaga desde el dia l.° a! £ de &ícícrt~;'

Dtss. -
Extstesada

lÜpUPlili;
TetaL Clarados. Fallecí*

Graves. Leves.
- t . SOf 2i 44 a?2 88 H

2 270 15 40 32S 80 22
-rfi:: J 223 4 20 , 24/ 73 16
;4; t " ÍS8 " . 4' 12 174 40 ' s

jf;/■■...

jJtfa&f. El ^bcrnad^ miliar y político de k ciudad de Malaga ha publíca- 
df^ibariSlp <Sh^' fecha Se aCTdel p^ado prescribiendo la época en que podrán 

¡fittstf Iw faniíiks que habían emigrado por temor del cólera, y para tranquí— 
ir ios átfeoa dé los que han permanecido en ía ciudad*

Estado sanitario de la dudad de Cádiz desde el diaSOde Noviembre ^ ai. $

Días.
Existencia 
del día an

terior.

IKVA:Dinos.

Leves.
TotaL Curados. Fallecidos.

Hov. 30 1Ó3 5 10 178 46 6
Bit. l.° 12Ó 4 13 143 22 I 8
íá. 2 ng trí 13Á 25 S
í¿ ¡ 104 5 8 117 ; 15 XI

Quedan existentes para mañana,91.

bolsa job cxms&cio~~JCotizacíott de hoy é.las tres de la tarde*
■;::" áSSilÉSSS?

iascrípdooes sobre e! gran libro al 5 p. ioo, oo.
Dichas id. al 4 p. loo, oo.
Titules al portador de $p. too,oo- w ,
Id. Id. de 4 p. ioo, 4¿»i« T-4^l aleonado: 4$f, 4, 46, 4^1 Tf <56,

33 y 56 d. ñ voí. y firme.
Vales so cocsdídaícs, 00.
Deuda negociable dd 5 p. zoo ¿ papel, 00.
Id. sin Interes , 00.
Acciones dd basco . pafiol, 00.

Amsterdam, 00» 
Sayona, so. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00* 
tdodres i 90 días

CAMBIOS.

París 15-18 A17. s Cádfc | á 1 h.
Alicante á corto i Corulla éú*

xa 4 h* j Granada 1 id.
Barcelona á pesos f^. ¡ &&2aga i b.

! á | id. ** fSañtarder fd.
Babaoid. ISaatiígolid.

¡Sevmafd.
Tálesela ! b. 

'Zaragoza |d« 
Descuento de letras 

á 4 p. 100 ai afio.

ANUNCiOS.

Jira/ ¿eertto para el estst Acimiento de subdelegaciones de Fomento en las pro
vincias, é instrucción para gobierno de tes subdelegados, aprobada por S. M. Se ba
ilará en el despacho de la Real imprenta, á 8 rs. en rústica.—En el mismo se halla 
la división territorial ác la Ptnt%s*ia é Islas adyacentes* á los referidos 8 rs.

Los suscriptores al Diccionario geográfico universal y sitias pasarán á la librería 
de Razóla á recoger los cuadernos núms. xx y xa con ei mapa 30 (Siria) ^ y ade;ao 
tar el importe de los siguientes. Continúa la suscripción.
----- Los suscríptores á ia Minerva de ia jwentsd esfañoia acudirán á los puntos don
de se hubiesen suscrito á recoger el cuaderno oóm. 4.0 de dicho periódico, ador
nado con una lámina fina. El objeto de esta obrita es Inspirar á la juventud buenos 
sentimientos, cualidades generosas y amor al estudio, presentando estas ideas bajo 
las formas mas amenas. Sigue abierta la suscripción ea las librerías que se anunció 
ea el prospectos. '
——Colección áte novelas históricas originales españolas*. El editor de esta vasta empr» 
$2 no ha perdonado ni perdonará medio alguno para que llegue á efecto dei modo 
mas satisfactorio, valiéndose para ello de aquellas personas que, conocidas ya ven
tajosamente en la literatura contemporánea, han ofrecido ya frutos muy apreciabies 
en este género de composiciones, si» excluir i«*¿ producciosc» que- ct*o& autores 
quieran brindar; las que desde luego aparecerán ea esta colección serán las novelasv . * - * Wk      * /**.t A- * W TA>a^ Ja f *v:ÉHkA l\ /'.st "*

D. Josefáe Espronceda, 0 Estanislao de Koska Vayo y otros, la colección comenzó, 
rá con la novela titulada Ef primogénito de Albesq*er$ne t que constará de 4 tomos en 
buen papel y bella estampa, ¿os señores qae se sirvan suscribir acudirán á tomar ei 
tomo i.° y a.°, adelantando el importe del 3.0, que se dará i luz á la mayor brevet 
dad. El editor, queriendo combinar el mérito de ia colección coo la comodidad en ei 
precio, ha fijado el de 6 rs. por cada tomo, adviniendo que no se darán en venta 
suelta sino las novelas que se hallen concluidas, reservándose para este caso señalar 
ei aumento de su precio. Se suscribe en Madrid en la librería de Escamilla , y ea las 
provincias en las siguientes: Barcelona, Piferrer: Cádiz, Hortai: Sevilla, Caro Cas- 
taya: Valencia, Malíes: Granada, Sauz; Valladoiid, Rodríguez: Salamanca; Reyes; 
Zaragoza, Yagüe: Murcia, Benedicto: Córdoba, Berard: Jerez, Bueno: Badajoz, viu
da de Carrillo: León, Delgado: Corufia, Calvete: Palma, Noguera; Piasencia, Pís: 
Tortosa, Puigrubi: Segovia, Alejandro: Toledo, Hernández: Jaén, Cereceda.
-----Deberes y atribuciones de tos corregidores* justicias y ayuntamientos de España.
tomo 5.0 Se hallará en Madrid, librería de Jordán, y ea las provincias en ia&ya 
anunciadas, á 23 rs. en rústica y 26 en pasta. :
——El Renegado* ó el triunfo de la Fe: escrito en francés por el V. D’Arlíñcourt 
traducido al castellano por D. L. I», tres tomos ea 16 0 con graciosas viñetas. Se ha
llará en Madrid es la librería de Calleja, y ea Valencia ea ia de Cabrerizo, á 36 rs 
en rústica y 40 en pasta. - . -
----- Analogía del antiguo y nuevo testamento, traducción de la obra que escribió en
latín á principios dei siglo xvtr el P. Martin de Becaoo, de la compañía de Jesús, 
uno de ios teólogos mas sabios de ella, maestro que fue de» emperador Fernando ir, 
y reformador de los estudios de Vieaa: a tomos en 8.° mayor, á 36 rs en pesta.— 
Ei Niño instruido por la divina palabra en los principios de ja religión, de la mo
ral y de la sociedad: esta obra, juntamente coa el compendio de ella, compuestas 
por el R. P. Miro. Fr. Manuel de S. Josef, historiador general de Carmelitas deseáb
aos , debe enseñarse de crdea Real en todas las escuelas dé España: ei primero un to- 

■■ s» en 8.°^máfór,'::ÍÍ|ú"M"lllpastá|pÍÍ^Í»^iS^'iÍMÍÉiiSiÍÍISÉS®¿ll!^ÍÍ 
ta. Vida de s* Femando m, Key de Castilla y de leen, escrita por Alonso Nuüea de 
Castro; en ella se verá un modelo de conquistadores, un ejemplar de Santos, y una 
escuela de reyes, cuyas acciones nos sos tanto mas Interesantes cnanto que fueron 
las bases sobre que se fundó d trono de su nieto y sucesor. ün tomo en 4.0 mayor 
coa el retrato dei Santo, á 16 rs. es rústica. Se hallarán en la librería de Ranz. .
----- Se halla vacante la plaza de médico titular de la viña del Bodonai, provincia de
Sevilla, cuya dotadoa consiste en 300 ducados anuales pagados de los fondos púbik* 
eos y las igualas de los vecinos, que entre los 450 de qae se compone fe poblado* 
sa 5£?íi cosoddameote pobres. Los pretendientes dirigirán sus memoriales, francos 
de porte, al presidesré del ayuntamiento, hasta el 30 del presente mes de Diciembre.
----- Por providencia dé! subdelegado de mostrencos de la ciudad y partido de Alcalá
de Henares, se saca á pública subasta una dehesa de lefia y pastos, titulada de fe Co
mún , propia del Real fisco, la cual ocupa 1479 fanegas, 11 celemines y 20 estadales 
de marco Real, y se halla tasada en 207,455 rs. y cuatro mrs. Los lidiadores tíeneo 
el término de 30 dfes para poder hacer postura y realizarla ante el expresado juez y 
por 1a escriban!* de Carrillo.
___ Por providencia del alcalde mavor de la villa de Paria, provincia de Madrid, se
cita á todas fes personas que se crean coa derecho á ios bienes de Benigno Martin, 
vecino de dicha villa, para que en el término de 20 dfes se presenten á deducirle 
por si ó por apoderado ante el expresado juez y por fe escribanía de Ramos, con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará perjuicio.
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